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Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 28 del expediente 

NºF-815.654-07 (J.C.D. 00439-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE CRETA: 

Artículo 1v.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 21 de 

Septiembre del 2007, obrante a fojas 25 del expediente 

NºF-815.654-07 (H.C.D. 00439-D-07), por la cual se aprueban 

los trruinos del Proyecto Marco de Cooperación celebrado entre 

la Municipalidad de Lanfis y la Fundación "Tango XXI", 

Personanería Jurídica Nº 108/06, sita en la calle Balcarce Nº  

725 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo se autoriza 

a partir de la suscripción del Acuerdo Marco y hasta tanto tenga 

vi,ericia el mismo, un espacio físico en el Nuseo "Juan Piñeiro", 

sito en la calle Dr. Melo al 1900 de Lanfis Oeste, para el 

foncjonamjento de la Subsede Lanús de la Fundación "Tango XXI".- 

Artículo 2.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el núraero 10348; Publíquese en el Boletín 

Municipal, coinuníquese, tome conocimiento la Secretaría de 

Educación y Cultura. 

Artículo 39•_  Dése al Registro Jficial de Decretos y 3oletín 

Municipal y cumpliméntese el tr5lflite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 




